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Sustanciación N° 675
Radicado 05266-31-03-003-2022-00073-00
Proceso Ejecutivo singular
Demandante(s) Julio Alberto Gómez Martínez
Demandado(s) Elías Antonio Silva Pérez
Asunto Informa toma nota remanentes

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Se incorpora y pone en conocimiento la respuesta del Juzgado Segundo Civil

Municipal de Oralidad de Rionegro1, rad. 2020-00648-00, que informa que tomó

nota del embargo de remanentes y de bienes que se llegaran a desembargar a Elías

Antonio Silva Pérez.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ

1 Ver folios 47-48 del cuaderno de medidas del expediente digital.
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